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“CERTIFICADO VETERINARIO DE OPERACIÓN” EN LÍNEA: UN TRÁMITE MÁS AGIL
· Gestión completa se podrá realizar en línea.
· Reducción de 8 días en este trámite.
San José, 4 de agosto del 2009.  Una simplificación en los pasos y el tiempo requeridos para que un establecimiento pueda obtener el Certificado Veterinario de Operación (CVO), de modo que se logre en solo dos días, es el logro alcanzado por el Programa Nacional de Competitividad, la Dirección de Mejora Regulatoria y Reglamentación Técnica del MEIC y el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA).
Este avance es parte de una serie de proyectos para agilizar los trámites de obtención de permisos en forma digital que ha desarrollado el Gobierno, en respuesta a su compromiso hacia las y los ciudadanos de crear mecanismos más eficientes y ágiles.

La nueva iniciativa permite realizar en línea el trámite para la obtención del Certificado Veterinario de Operación a los establecimientos que se dediquen: a la comercialización de animales; aquellos que elaboren, importen, desalmacenen, fraccionen, almacenen, transporten y vendan productos y subproductos, material genético o biotecnológico todos de origen animal, medicamentos veterinarios, sustancias peligrosas, para la salud animal y químicos para los alimentos de origen animal;  los establecimientos autorizados y acreditados para la exportación de productos agropecuarios, los destinados al sacrificio de animales o que industrialicen, empaquen, refrigeren, procesen o expendan productos, subproductos o derivados de animales, para consumo humano o animal; los  laboratorios que presten servicios veterinarios; elaboren, importen, desalmacenen, fraccionen, almacenen, transporten y vendan alimentos para animales y los zoológicos y demás centros donde se concentren animales silvestres en cautiverio.
“Con este nuevo sistema el ciudadano logra un significativo ahorro en tiempo, al reducirse el plazo de 10 días hábiles que se tarda en la actualidad a solo 2 días hábiles, que a su vez se traduce en importantes ahorros de dinero, eliminación de pasos duplicados y de papeleo excesivo”, indicó el Ministro de Competitividad y Mejora Regulatoria, Jorge Woodbridge.
Este proyecto se implementa a partir de hoy en todas las Direcciones Regionales del SENASA a lo largo y ancho del país, a fin de brindar a las y los ciudadanos un servicio más eficiente y ágil.
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De esta forma, cualquier ciudadano que desee obtener un Certificado Veterinario de Operación para operar su establecimiento, lo podrá hacer desde su hogar, oficina o cualquier punto del país. 
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Ingreso mensual por ventas | 5200000

Ganancia diaria 034,667

Alquller diaris (400000

mensual) 13333

Costos antes del sistema

Costo ransporte y

alimentaciéniisita 930,000

Costo registo #32.000

Costo por 10dias de espera

(ganancias no recibidas y

alguiler) 480,000

Total costo CVO anfes 0542000
Costos después del sistema

Costo ransporte y

alimentaciéniisita 10000

Costo registo #32.000

Costo por 2 dias de espera

(ganancias no recibidas y

alguiler) 195,000

Total costo CVO después 138000

Ahorro €404.000





A través del sistema digital de obtención de un Certificado Veterinario de Operación, el ciudadano o establecimiento hará el trámite completo en una sola gestión, sin necesidad de visitas a la institución.
“Este proyecto permite al SENASA, otorgar el Certificado Veterinario de Operación de manera más ágil, así como mantener un mejor control del desempeño, con  procesos más transparentes de rendición de cuentas que a su vez le permitan asegurar la obtención del permiso a cualquier administrado que así lo requiera, con un mínimo de requisitos pero garantizando el respeto y protección a la salud humana, la salud animal y el medio ambiente”, comentó el Ministro de Agricultura y Ganadería, Javier Flores Galarza.
Estos resultados son parte del esfuerzo que el Gobierno ha impulsado, a través del Programa Nacional de Competitividad y Mejora Regulatoria, liderado por el Ministro de Competitividad, asimismo, se cuenta con el apoyo de la Fundación para la Cooperación Costa Rica-USA (CRUSA).      
Click Aquí para ver la Presentación CVO



[image: image7.png]MEJORA REGULATORIA Y
REGLAMENTACION TECNICA

equilibrio, claridad y eficiencia




